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Madrid, 3 de octubre de 2023 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO Y DE LÍNEA PARA EL 
PERSONAL DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6012300215) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas que a continuación 
se relacionan: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ITURRI S.A. 
(LOTE 2) 

La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica que la 
proposición económica será conforme al modelo Anexo I del Pliego de 
Condiciones Particulares. 
 
El referido documento indica a su vez que la oferta económica deberá 
acompañar, junto al Anexo I - Lote 1 (Modelo de Proposición Económica), el 
archivo Excel denominado “Oferta Económica LOTE 2”, en los formatos de 
PDF firmado electrónicamente y de Libro de Excel. 
 
Por su parte, el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares indica textualmente lo que sigue respecto a la oferta 
económica: 
 

“(…) 
Notas: 
(…) 
III. El licitador dispondrá en la Hoja Excel que debe entregarse junto al 
Anexo I de este pliego, de la información estimada sobre el número de 
prendas y tipo de las mismas que a lo largo de la vigencia inicial del 
contrato se tiene previsto suministrar en cada uno de los Lotes. La 
información estará debidamente bloqueada, de tal forma que sólo se 
deberá insertar en la misma el valor de la prenda. Los precios ofertados 
en el fichero Excel serán los que rijan durante toda la vigencia del 
contrato. 
(…) 
VII. La empresa que resulte adjudicataria deberá aplicar los precios 
ofertados durante toda la ejecución del contrato. 
(…)” 

 
Revisada la documentación presentada por el licitador en la Carpeta 3, 
conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, se constata que no han cumplimentado la celda 
D49 del referido archivo Excel: 
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En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, y de acuerdo a lo establecido en la Condición 8.4 del Pliego 
de Condiciones Particulares, habrán de remitir: 
 

• Archivo Excel denominado “Oferta Económica LOTE 2” en formato 
de Libro de Excel cumplimentado en su totalidad. 

• Archivo Excel denominado “Oferta Económica LOTE 2” en formato 
PDF cumplimentado en su totalidad y firmado electrónicamente 
por el apoderado o representante legal de la licitadora. 

 
Les recordamos que no pueden modificar el precio total presentado en su 
oferta económica inicial. 
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